
PROYECTÓ: sld  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

En la fecha 02/03/2022, atendiendo lo ordenado mediante auto de la misma 

fecha  dentro del proceso ordinario laboral Rad. 05001310501720060124000, 

téngase la existencia de la orden de pago del depósito judicial No. 

413230003800039 por la suma de $6.894.540, consignado por la UGPP en favor 

de la demandante, correspondiendo a la acá ejecutante la suma de $3.447.270.  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO REQUIERE A LAS PARTES  

FECHA DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00044 00 

EJECUTANTE MARÍA HERMINIA GOMEZ GIRALDO  

EJECUTADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO AL ORDINARIO 2006-
01240  

 
Dentro del presente proceso, atendiendo la orden de entrega de dineros que por 

concepto de costas realizó la UGPP en favor de la ejecutante por la suma de 

$3.447.270, se insta a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 

así como de los actos administrativos que se hayan emanado a razón de las 

obligaciones por las cuales continúa la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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